
2024-187 

CONSTANCIA: Manizales, junio 20 de 2024.  La dejo en el sentido que se recibió 

respuesta de la EPS SURA, donde informó los datos del empleador del 

demandado: 

 
Pasa para resolver. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1475 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veinte de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, en el presente proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS PARA MENOR, promovido por E.J.U., representado 

por su progenitora MARÍA CAMILA USMA GARCÍA, quienes actúan a través de 

Defensora publica, en contra de YERRY MATEO JARAMILLO NOREÑA, se 

agrega el memorial enunciado y se dispone comunicar al empleador 

AUDIFARMA S.A., la medida de embargo decretada en auto interlocutorio No 

120 del pasado 2 de mayo.  

Por secretaria ofíciese en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
MBG 
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